
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 493 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 12/09/2024

VISTO:

El Expediente Nº 2024-3883 # UNNE;
            La Resolución N° 2024-353-CD # UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que  por la citada Resolución se solicitó al Consejo Superior otorgue a la
Contadora María Sofía APARICIO – DNI Nº 31.294.466, licencia sin goce de
haberes en la Dedicación Semi-Exclusiva que desempeña como Auxiliar Docente de
Primera por concurso de la unidad curricular Sistemas Contables, a partir del 01 de
julio de 2024, y mientras desempeñe funciones a cargo de la Dirección de
Administración del Instituto de Agricultura Familiar y Economía Popular de la
Provincia del Chaco, por aplicación del Decreto Nº 1246/2015 – Homologado
Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales-
Artículo 49 – Apartado II – inc.a), Punto 1, y teniendo en cuenta lo informado por la
Dirección de Gestión en Personal;

Que en el mencionado Expediente obra el Dictamen N° 715 /24 de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos, que en su parte pertinente expresa: “…esta Asesoría
opina que la situación de la María Sofía APARICIO DNI Nº 31.294.466, queda
comprendida en las previsiones del art 49 inc II a) opción b) del Dto. 1246/15
encontrándose en consecuencia en condiciones legales de procederse a la adecuación
de su dedicación con carácter transitorio y mientras dure su designación en el
cargo de mayor jerarquía, siendo competente para analizar la propuesta el Consejo
Superior, en el marco de las atribuciones establecidas en el art 19 del Estatuto y la
Resolución 885/11 CS”;

Qué teniendo en cuenta el Dictamen N° 715 /24 corresponde el dictado de un
nuevo acto administrativo ajustado a lo establecido a lo establecido en el Art 49 inc II
a) opción b) del Dto. 1246/15 y dejar sin efecto la Resolución N° 2024-353-CD #
UNNE;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;
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Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 12-09-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º :Dejar sin efecto la Resolución N° 2024-353-CD # UNNE, en razón de
lo expuesto en los Considerandos.

ARTICULO 2º : Solicitar al Consejo Superior de la Universidad la adecuación de la
Dedicación de la docente María Sofía APARICIO DNI Nº 31.294.466, a partir del 01
de julio de 2024, en el cargo de Auxiliar Docente de Primera por concurso de la unidad
curricular “Sistemas Contables” con Dedicación Semi Exclusiva a un equivalente de
Dedicación Simple, y mientras dure su designación en el cargo de Directora de
Administración del Instituto de Agricultura Familiar y Economía Popular de la
Provincia del Chaco, efectuada por Resolución Nº 307/24.

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolucion, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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